
 
Constancia: Manizales, 01 de abril de 2024, le informo señora Juez, que el presente proceso pasa 

a Despacho para resolver sobre el auto que inadmite la demanda. 

 
LFMC. 
Oficial Mayor 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
  

RADICADO 170014003001 2024 00207 00 

ASUNTO INADMISIÓN DEMANDA 

 
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso, se INADMITE la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

promovida por FAVER MAURICIO JIMÉNEZ CORREA en contra de CARLOS 

IVAN GUTIERREZ SALAZAR con el fin de que en el término de CINCO (5) 

DÍAS contados a partir de la notificación por estados de esta providencia, se 

subsanen los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:   



 

1. Al tenor de lo dispuesto en el artículo 82 numeral 4 del Código 

General del Proceso, deberá expresar con precisión y claridad las 

pretensiones de la demanda, por lo cual, expondrá la fecha (día-

mes-año) desde la cual pretende el cobro de los intereses 

moratorios.  

 

2. Precisará el domicilio de la parte demandada a fin de establecer la 

competencia del despacho.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 1 

 

 

 
1 Publicado por estado No. 055 fijado el 03 de abril de 2024 a las 7:30 a.m.  

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario 
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